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Asunto: ANEP. Fsc.Técnica de Arfigaq Director

S/ en calidad de donacibén equipos informAticos que

ectébn en desuso
esten el Ll

Resolucién N° 276/009 Artigas, 17 de abril del 2009.

VISTO: la nota presentada por el

Sefior Director de la Escuela Técnica de Artigas Mtro.Técnico /
Carlos Faglindez, solicitando a esta Comuna la donacién de equi
por informéticos que se encuentren en desuso;

CONSIDERANDO: I) el fin a perse-

guir por ese Centro Docente con la obtencidén de este importan-

te material;
II) el informe que/

luce a fojas 2;
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARTIGAS;
RESUELVE:

lro) Acceder a la do-
nacién de los equipos inform&ticos que se encuentran en desu-
so en la Direccién de Hacienda con destino a la Escuela Técni
ca de Artigas.
2do) Camplase, insér-

tese en el LIR.) notiffiquese y pase a la Direccidén de Hacienda

para conocimikntl coordinacibén con la Escuela Técnica y de -

mas efectos. ido, archivese.-

JULIO CES SHLVEIRA.
SERAFIN LENC Intendentg Municipal.

Secretario/G,

neral.




